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MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 5 de mayo de 1939 admitiendo al servicio 

activo a diversos funcionarios judiciales y fiscales. 
Página 2780. 

Otra de 17 de mayo de 1939 admitiendo sin sanción 
al ejercicio'de ios derechos que como funcionarlo 

' puedan corresponderle a D. Sebastián Baños de 
la Torre, Oñcial de la Secretaría de Gobierno del 
Tribunal-Suprem'O.—Página 2780. 

Ordenes de 17 tío mayo ae 193Í id. al id. a :os Ofi-
ciales de Sala que se citan.—Página 27.80. 

Otras de 17 de mayo de 1939 id. al id. a los Oficialas 
de Secretaría de Gobisrno de las Audiencias de 
Madrid y Barcelona.—^Página 2781. 

" Otras de 17 de mayo de 1939 id. al. id. a los Agentes 
judiciales que se citan.—Páginas 2781 y 2782. " 

.Orden de 17 de mayo de 1939 id. al id. a D. Jo-é 
^ d a f a l c h Fainé, Médico forense.—Página 2782. 

Ordenes de 17 de mayo de 1939 id. al id. a los que 
fie mencionan _ del Instituto Nacional de Toxico-
logia.—Página 2782. 

Orden de 17 de mayo dé 1939 id. al id. a P. Benja-
in Alonso Vigil, Portero 3."-^Páginas 2782 y 2783 

[ MINISTERIO DE DEFENSA NA€IONAL 
: .EJERCITO 

Ascensos.—Ord-cn de 16 de mayo de 1939 confiriendo 
el empleo inmediato superior al Capitán de In. 

Vici" D. Arsenio F^ernámdez Serrano.-Pági-
.tar. "a 2783. 
Se'l Otra de Í6 de mayo de 1939 id. al Alférez de Infan-

• tería D. Miguel Lorenzo Corbacho.—Página 2783. 
Medalla Militar.-Qrden de 17 de mayo de 1939 con. 

veiit-l ^ 
EienWf?.' 

cediendo'la Medalla Militar al Teniente Coronel, 
habilitado, D. Ricardo Alonso Vega y varios Oficia-
Íes.—Páginas 2783 y 2784. 

Otra de 17 de mayo de 1939 id. al Soldado D. Fran-. 
cisco Torréns Sua^ y otro.—Página 2784;. 

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 
5 de mayo de 1939 conceüiendo la Medalla de Su-
frimientos por la Patria al Teniente D. José María 
Fernández López y varios Suboficiales, Cabos. Sol-
dados e individuos de la Milicia.—Páginas 2734 
a 2789. 

Otra-de 6 de mayo de 1939 id. a D.» María de :as 
Mercedes Sáena Hernán y otras.—Páginas 2789 
a 2791. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Situaciones.—Orden de 15 de mayo de 1939 dispo-
niendo cese en la situación "Al Servicio- del Pro-
tectorado" el Sargento de Infantería D. Miguel 
Prados Saus.—Página 2791. 

•Otra de 17 de mayo de 1939 id. de "Al Servicio del 
Protectorado" al Auxiliar Administrativo .del' 
C. A. S. E. D. José María Martin Reina.—Pági-
na 27«1. 

Otra de 17 de mayo de 1939 disponiendo cese en la 
situación de reemplazo por enfermo, reintegrán-
dose a la de retiradíi, el Oficial 3.° de Oficinas Mi-
litares D. Mariano Montis Moragues.—Pág. 2791. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
INDUSTRIA Y COMERCIO .--Servicio Nacional de 

Industria.—Resolución de expedientes de las eii-
tidades-que se cita.—Página 2792. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia.—Páginas 627 y 628. 
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GOBIERNO DE LA N A C I O N 

MINISTERIO DE JUS-
TICIA 

O R D E N de 5 de mayo de 1939 
admitiendo al servicio activo a 
diversos funcionarios judiciales 
y fiscales. 

limo. Sr.: Aceptando la pro-
puesta de los correspondientes 
Instructores y con arreglo al ar-
tículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939, se acuerda la ad-
misión al servicio activo de los 
funcionarios siguientes: 

D. Buenaventura Sánchez Ca-
ñete López, Magistrado. 

D. Gregorio Burgués Foz, Ma-
gistrado. 

D. Fernando López de Sagre-
, do y Barroeta, Magis-

trado. 
D. Federico Parera A'véllo, Ma-

gistrado. 
D. Francisco Eyre Varela, Ma-

gistrado.^ 
D. i^ejandro de Faz Ló^ez, 

Magistrado. 
D. Leoncio Villacastin Cabe-

zas, Magistrado. 
D. Mariano González Andia, 

Magistrado. 
D.-Aurel iano Bragado Pérez, 

Magistrado. 
D . Ramón Franquet Pamiés, 

Fiscal Provincial. 
D. Juan Francisco Marin Gu-

tiérrez, Fiscal Territorial. 
D. J u l i o Fournier Cuadros, 

Magistrado. 
D. Manuel Montero Alarcia, 

Magistrado, 
p . Manuel Isern Salvadores, 

Magistrado. 
, D. Carlos G a l á n Calderón, 

Magistrado. 
D. Francisco de P. Caplín Fan-

diño, Magistrado. 
D. Ignacio de Lecea y Grijal-

ba, Magistrado. 
D. Jaime Pamiés Olivé, Magis-

trado. 
Dios guarde a V. I. muchos 

anos. 

Vitoria, 5 de mayo de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ , 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

O R D E N de 17 de mayo de 1939 
admitiendo, sin sanción, al ejer-
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan correspon-
derle a don Sebastián Baños de 
la Torre, Oficial de la Secreta-
ría de Gobierno del Tribunal 
Supremo. 
limo. Sr.': D e conformidad con 

la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 10 
de la Ley de 10 de febrero últi-
mo, referentes a don Sebastián 
Baños de .la Torre, Oficial de la 
Secretaria de Gobierno del Tri-
bunal Supremo, y resultando su-
ficientemente aclarados y favora-
bles al interesado los hechos ob-
ieto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle, 
sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle. 

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos opor-
tunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Vitoria,. 17 de m?.yo de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

O R D E N E S de 17 de mayo de 1939 
admitiendo, sin sanción, al ejer-
cido de los derechos que como 
funcionarios puedan correspon-
derles a los Oficiales de Sala que 
se citan. 
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia,- de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 

practicadas a tenor del articulo 1)1 
de la Ley. de 10 de febrero úl] 
timo, referentes a don Román Sani 
martí de Terán, Oficial de Sali| 
de la Audiencia- de Madrid, ¡Sg 
resultando suficientemente aclj;-® " 
rados y favorables al intef^íai 
los hechos objeto de dicha ir,; 
formación, este Ministerio ha t í ' 
suelto admitirle, sin sanción, 
ejercicio de los derechos que « 4 
mo funcionario puedan correspot|| 
derle. 

Lo que comunico a V. I. pj' 
su conocimiento y efectos opoi; 
tunos. 

D ios guarde a V. I. mucb 
años. 

Vitoria, 17 de mayo de 1939.-
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ: 
AREVALO 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nadf 
nal de justicia. 

su 
tur 

añí. 

AñI 
limo. Sr.: D e conformidad til 

la propuesta de esa Jefatura of 
Servicio Nacional de Justicia,: 
acuerdo con la formulada por Il,n| 
Juez instructor, en las diligentf 
practicadas a tenor del artículoi 
de la Ley de 10 de febrero ® 
mo, referentes a don Antonio»' 
rera Valls, Oficial de Sala oi 
Audiencia de Barcelona y 
tando suficientemente aclaradfl 
favorables al interesado los; 
chos objeto de dicha informac» 
pste Ministerio ha resuelto f 
tirle, sin sanción, al ejercicio 
los derechos que como función; 
puedan corresponderle. 

Lo que comunico a V, I 
su xonocimiento y efectos oi 
tunos. 

D ios guarde a V. I' 
años. ' 1 

Vitoria, 17 de mayo de 1931 
A ñ o de la Victoria. i 

T O M A S DOMINGUÍÍ 
A R E V A L O F 

' sil C. 

Ilmo..Sr. Jefe del Servicio ^^''t^t^ji^ 
nal de Justicia. ŷ j 

años 
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O R D E N E S de 17 de mayo de 1939 
admitiendo,'sin sanción, al ejcr-. 
cicio de los derechos que como 
funcionarios puedan correspon-
derles a ¡os Oficiales de Secre-
taria de Gobierno de las Au-
diencias de Madrid y Barcelona. 

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
a c a r d o con la formulada por el 
J u * instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 10 
de la Ley de 10 de febrero últi-
mo, referentes a don Armando Ló-
pez Hierro, Oficial de la Secre-
taria de Gobierno de la Audien-
cia de Madrid y resultando su-
ficientemente aclarados y favora-
bles al interesado los hechos ob-
jeto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitir'e, 
sin sanción, al ejercicio de los de-
rechos que como funcionario pue-
dan corresponderá. 

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos opor-, 
tunos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 17 de mayo" de 1939 — 
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

[nguí̂  
lo 
lio 

_!Ímo. Sr.: De conformidad, con 
IF propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por .«1 
Juez instructor, en las diligencias 

'' practicadás a tenor del articulo 10 
: de la Ley de 10 de febrero últi-

mo, referentes a dpn Enrique 
Santillán Fernández Navarro, Ofi-

^ cial de la Secretaria de Gobier-
I no de la Audiencia de Barcelo-

na, y resultando suficientemente» 
aclarados y favorables al intere-
sado los hechos objeto de dicha 

j,. información, este Ministerio ha 
f resuelto admitirle, sin sanción, al 

ejercicio de los derechos que co-

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos opor-
tunos. 

_Dios euarde a V. I. muchos 
anos. 

Vitoria, 17 de mayo de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. - . 

• TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr, Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
•Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las dili£;encias 

-practicadas a tenor del articulo 10 
de la Ley de 10 de febrero últi-
mo, referentes a don Vicente Her-
nández Tello, Oficial de la. Secre-
taría de Gobierno de la Audien-
cia de Barcelona, y resultando .su-
ficientemente aclarados y favora-
bles al interesado los hechos ob-
jeto de dicha información, este 
/Ministerio ha resuelto -admitirle, 
•sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Vitoria, 17-de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

O R D E N E S de 17 de mavo de 1939 
admitiendo, sin sanción, al ejer-
cicio de los derechos que como 
funcionarios puedan correspon-
derás a loi Agentes^ Judiciales 
que se citan. 
limo. Sr.:. De conformidad con 

la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, enMas diligencias 
practicadas a tenor del articulo 10 
de la Ley de 10 de febrero últi-
mo, referentes a don Julio Díaz 
Santamaría, Agente judicial ads-
crito al Juzgado núm.- l l , de Bar-
celona, y resultando suficiente-
mente aclarados y favorables p1 
interesado los hechós obieto de 
dicha información, este Ministe-
rio ha resuelto admitirle, sin san-
ción, al ejercicio de las funciones 
que como funcionario puedan co-
rresponderle. 

Lo que xomunico a V. I. para 

su conocimiento y efectos opor-
tunos. 

D ios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria. 17 de mayo de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

l imo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del. articulo 10 
de la Ley de 10 de febrero últi-
mo, referentes a don José Puig-
marti Fúster, Agente judicial ads-
crito al Juzgado núm. 6 de Bar-
celona, y resultando suficiente-
mente aclarados y favorables al 
interesado los hechos objeto de 
dicha información, este Ministe-
rio ha resuelto admitirle, sin san-
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co-
rresponderle. 

Lo que comunico a V. L' para 
su conocimiento y efectos. 

D ios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria, 17 de mayo de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.: D e conformidad con 
la propuesta de. esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el ' 
Juez instructor, en las diligencias 
practicada^ a tenor del articulo 10 
de la Ley de 10 de febrero últi-
mo. referentes a don Alberto Ca-
ballero Pons, Agente judicial del 
Juzgado número 16 de Barcelo-
na, y resultando suficientemente 
aclarados y . favorables al intere-
sado los hechos objeto de dicha 
información, este Ministerio ha re-
suelto admitirle, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que co-
mo funcionario puedan corres-
ponderle. 

Lo que comunico a V. 1. para 
su 'conocimiento y- efectos opor-
tunos. 

D ios ffuai'flp a V. 1. muchos 
años. 
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Vitoria, 17 de mayo de 1939.— 
A ñ o de l a Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Ilmo.-Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.: D e conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada. por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 10 
de la Ley de 10 de febrero últi-
mo, referentes a don Joaquín Mu-
ñoz Sánchez, Agente judicial ads-
crito al Juzgado núm. 13 de Bar-
celona, y resultando • suficiente-
mente aclarados y favorables al 
interesado los hechos objeto de 
dicha información, este Ministe-
ro ha -resuelto admitirle, sin san-
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co-
tresponderle. 

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y efectos opor-
tunos. 

D ios guarde a V.- L muchos 
sños. 

Vitoria, 17 de mayo de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

l imo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

O R D E N de 17 de mayo de 1939 
admitendo, sin sanción, al ejer-
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan correspon-
áerle .1 don José Cadafalch Fai-
né, Médico Forense. 

limo. Sr.f De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatur.i del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formularla por el 
Juez instructor, jen las dilicjencias-
practicadas a tenor cjel artículo 10 
de la. l ey-de 10 de febrero últi-
mo, referentes a don Tosé Cada-
falch Fainé. Médico forense de 
Tarrasa ÍBarcelona). y resultan-
do suficientemente p'tlarados v fa-
vorables al interes-do los hechos 
objeto de d-icha i-nformación, e^te 
AUnisterio ha resuelto admitirle, 
sin sanción, al ejercicio de los 
dere^chos que como funcionario 
puedan corresponderle. 

Lo que comunico a V. I. para 

su conocimiento y efectos opor-
tunos. 

Dios- guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria, 17 de mayo de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
. AREVALO 

limó. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

O R D E N E S de 17 de mayo de 1939 
• admitiendo, sin sanción, al ejer-

cicio de los derechos que como 
funcionarios puedan correspon-
déríes a los que se, mencionan 
del Instituto Nacional de Toxi-
cología. 

l imo. Sr.: De conformidad con. 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del articulo 10 
de la Ley de 10 de febrero últi-
mo, referentes a don Domingo 
Caries Moliné, Profesor Auxiliar 
del Instituto Nacional de Toxico-
logia, Sección de Barcelona, y re-
sultando suficientemente aclarados 
y favorables al interesado los he-
chos objeto de dicha información, 
este Ministerio ha resuelto admi-, 
tirie, sin sanción, al ejercicio de 
los derechos que como funciona-
rio puedan corresponderle. 

Lo que comunico a V. L para 
su conocimiento y efectos. 

D ios guarde a V. I. muchos 
a,ños. 

Vitoria. 17 de ma-yo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
• AREVALO 

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.; De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia,, de 
acuerdo con- la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
Dracticadas a tenor del articulo 10 
de la l e y de 10 de febrero últi-
mo, referentes a don Francisco 
García del Cid Arias: Ayudante 
del Instituto Nacional de Toxi-
cología, Sección de Barcelona, y 
resultando suficientemente aclara-
dos y favorables al interesado los 
hechos objeto de, dicha informa-
ción, este Ministerio ha resuelto 

admitirle, sin sanción, al ejercicio 
de los derechos que como fun. 
cionario puedan corresponderle. 

Lo que comunico a V . L para, 
su conocimiento y efectos opor-
tunos. 

D i o s guarde a ' V . L muchos ¡ 
años. 

Vitoria, 17 de mayo de 1939.-
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO . > 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio'l 
nal de Justicia. 

l imo. .Sr.: D e conformidad conj 
la propuesta, de esa Jefatura dd; 
Servicio Nacional de Justicia, dt 
acuerdo con la formulada perdí 
Juez instructor, en las diligencias' 
practicadas a tenor del artículo 1(1¡ 
de la Ley de 10 de febrero últi-; 
mo, reférentes a don Luis, Gáiri'.i 
ga del Villar, Escribiente del Ins-: 
tituto Nacional de Toxicología,; 
Sección de Barcelona, y resultan'^ 
do suficientemente aclarados y fa-i-
vorables al interesado los hechos 
objeto de dicha información, e5t(| 
Ministerio ha resuelto admitirle,I 
sin sanción, al ejercicio de los de! 
rechos que como funcionario pw-! 
dan corresponderle. 

Lo que comunico a V . L pa«f-
su conocimiento y efectos opoi, 
tunos, , 

D ios guarde a V. L muchoij 
años. 

Vitoria. 17 de mayo de 1939.-
A ñ o de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ > 
AREVALO 

limo. Sr. Tefe del Servicio N a c i c f 
nal de Justicia. 

orden de 17 de mayo dé ¡f 
admitiendo, sin sanción, al ei4 
cicio de los derechos que co®1 
funcionario puedan correspoH 
derle a don Benjamin Ahni^. 
Vigil,- Portero tercero. 

limo. Sr.: De conformidad 
la propuesta de esa Jefatura n 
Servicio Nacional de Justicia, ^ 
acuerdo con la formulada P"' 
Juez Instructor, en las 
das practicadas a tenor del artií"! 
lo. 10 de la Ley de 10 de febrf!] 
último referentes a don Benja®' 
Alonso Vigil, Portero tercero ' 
Cuerpo de Porteros de los 

-V. 
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Pierios civiles, y resultando sufi-
'«cientemente aclarados y favora-
bles al interesado los hechos ob-
jeto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle, 
sin sanción, al ejercicio de los de-
rechos que como funcionario pue-

; dan corresponderle.-
Lo que comunico a V . I. para 

su conocimiento y efectos opor-
tunos; • 

D i o s guarde a V, I. muchos 
años. , • 

Vitoria, 17 de mayo de 1939.— 
'Año de la Victoria. 

TOlVlAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
- nal de Justicia. 

MINISTERIO D E DE-
l E K S A N A C I O Í Í A L 

E j é r c i t o 

Ascensos 
JORDEN de 16 de mayo de 1939 

confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Capitán de In-
fantería don Arsenio Fernán-
dez Serrano. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
empleó inmediato con la antigüe-
dad de 22 de octubre de 1936 al 
Cs'pitán de Infantería don Arse-
nio Fernández Serrano, colocán-
dose en la «scala dé su^ nuevo em-
pleo a continuación de don Isidro 
.Caballero Velasco. 

Burgos, 16 de mayo de 1939.— 
'Año de la Victoria'. 

DAVTLA. 
ai eiC' 

co 
•espoi 
Alón: 
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O R D E N de 16 de mayo de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez de In-
fantería don - Miguel Lorenzo 
Corbacho. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
H de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136), se declara 2.pto para el. 
ascenso y se confiere el empleo 

inmediato con antigüedad de 20 
de marzo de 1938 al Alférez de 
Infantería don Miguel Lorenzo 
Corbacho. ^ 

Burgos, 16 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.. 

DAVILA 

Medalla Militar ^ 
O R D E N de 17 de mayo de 1939 

concediendo la Medalla Militar 
al Teniente Coronel habilitado 
don Ricardo Alonso Vega y va-
rios Oficiales. . 

Por resolución de U del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Na-cionales se ha dignado 
conceder la Medalla Militar al Jcr 
fe y oficiales que a continuación 
se relacionan y por los méritos 
que se expresan: 

Teniente Coronel habilitado. Je-
fe de la Tercera Media Brigada 
de la 82 División don Ricardo 
Alonso Vega 

Teniente de Complemento del 
Batallón de Montaña Flandes nú-
mero 5, don Jesús Montero Ro-
mero. 

Alférez provisional de Infante-
ría,- de la Quinta Bandera de la 
Legión, don Angel Sanz Díaz. 

Alférez Capellán de la Segun-
da Bandera de FET. y de las 
JONS. de Asturias, de la Divi-
sión 84, don Ramón N ú ñ e z Mar-
tín. 

Burgos, 17 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria 

DAVILA 

Méritos contraídos por el Teniente 
Coronel, habilitado, don Ricardo 

Alonso Vega 

Este Jefe, en la operación del 
día 30̂  de diciembre de 1937, tenía 
por misión la ocupación de las co-
tas 1.151 y 1.164 (Hoz alta y Hoz 
baja), para realizar la cual tuvo 
necesidad de variar la dirección del 
ataque que tenia señalada, manio-
brando con su Media Brigada pa-
ra no sufrir el fuego de flanco que 
le hacia el enemigo, logrando apro-
ximarse a los atrincheramientos, 
fuertemente defendidos p o r el 
mismo, hasta la distaincia de asal-
to. Entonces, lanzó las tres Uni-
dades bajo su mando directo y 
pérSQnal al asalto de los mencio-
nados atrincheramientos, desbor-
dó al enemigo, que huyo .en preci-

pitada fuga, continuando el imps-
tuoso avance hasta ocupar el put -
blo de- Campillo y las posiciones 
de Vallejo, con lo que cumplió m» 
solamente los fines que tenía asig-
nados su Media Brigada, s ino 
también la misión completa de ll̂  
División y produjo el rompimienc 
to del frente enemigo, que permi-
tió la inmediata progresión de lal 
Divisiones situadas a la izquier» 
da. Las posiciones enemigas esta» 
ban defendidas por la 81 Brigada 
Mixta y Batallones de la 16, 86 y 
% Marítima, que ocupaban diver-
sas posiciones. Se recogieron nu-
merosos muertos y material, y se 
hicieron más de quinientos pri-
sioneros, entre ellos el Jefe de la 
81 Brigada Mixta, sufriendo el 
enemigo tal desmoralización con 
esta derrota, que no apaireció en 
el frente de Campillo en algunos 
días. 

Méritos contraídos por el Teniente 
don Jesús Montero Romero 

Este Oficial, en la operación lle-
vada a cabo^ el día 10 de agosto 
de 1938 en la Sierra de Pandols, 
cumplió su cometido, con energía, 
decisión y habilidad extraordina-
ria, avanzando por una zona bati-
da por los fuegos del enemigo. Re-
unidas sus fuerzas y con un espí-
ritu admirable que transmite a. su 
fuerza, los anima y los «stimula 
con su ejémplo, colocándose a la 
cabeza de la tropa, y en un veloz 
movimiento de avance ocupa el ob-
jetivo número 21, que tenía enco-
mendado, cayendo herido en el 
momento de coronar la mencio-
nada posición. 

Méritos contraidos por el Alférea 
don Angel Sanz Díaz 

Este Oficial, en el violento ata-
que llevaido a cabo por el enemi-
go el día 19 de julio de 1938 con-
tra la posición de la cota 850 (es-
tribaciones de Espadán), se dis-
tinguió notablemente. S i t u a d o 
siempre en los puestos de mayor 
peligro, g.ara observar los movi-
mientos del enemigo, con su ejem-
plar conducta y lo acertado dé sus 
disposiciones mantuvo muy eleva-
da la-.-onoral de su sección y ev'tó 
que el enemigo irrumpiera por s u 
parte en la posición. Plerido tres 
veces, se mantuvo en su puesto, 
hasta que desfallecido por la pér-
dida' de sangre fué relev.iJn. 
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Méritos contraídos por el Alférez 
Capellán don Ramón Núñez 

Martin 
Este Capellán, en el combate li-

brado el día 24 del mes anterior 
para la ocupación de.la cota 220, 
se lanzó con una Bandera Nacio-
nal al asalto de la posición y al 
frente de los falangistas, a ios que 
animó con su ejemplo, recibiendo 
tres heridas causadas por bala ene-
miga y granada de m?'no al pre-
tender atravesar la alambrada de 
la citada posición. 

O R D E N de 17 de mayo de _ 1939 
concediendo la Medalla Militar 
al soldado don Francisco To-
rrens Suagi y otro. 
Por resolución de Í1 del atctual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla Militar a los 
soldados don Francisco Torrens 
Suagi, de la Novena» Bandera de 
la Legión, y don Elicio Correa Co-
rrea, de la Agrupación de Caño-
nes Antitanques, por los méritos 
que a continuación se relacionan. 

Burgos, 17 de mayo de 1939.— 
Año de la> Victoria. 

DAVILA 

Méritos contraídos por el soldado 
don Francisco. Torrens Suagi 

Este kgionario se ha distingui-
do notablemente los dias 24 y 26 
de octubre de 1937 en el sector de 
Ciempozuelos, prestando servicios 
de camillero, durante todo el día, 
sin releve, y recorriendo constan-
temente la línea de,fuego donde se 
encontraban los heridos, que eva-
cuaba rápidamente al puesto de 
socorro sin preocuparse del inten-
so fuego de armas automáticas del 
enemigo y conservando una sere-
nida>d sin límites, a pesar de haber 
sido baja sus compañetos de cami-
lla. Por la noche contribuyó muy 
eficazmente a la evacuación de ba-
jas desde las alambradas rojas, su-
perándose en su cometido hasta 
cumplir totalmente el mismo. £n 
el contraataque del dia 26 cumplió 
igualmente con exceso su deber'y 
siempre con gran entusiasmo. 

Méritos contraídos por el soldado 
don Elicio Correa Correa 

El día 13 de enero último, con 
motivo de un ataique enemigo al 
sector de Brúñete, este soldado, 

ocupando el puesto de tirador, por 
ausencia del Sargento, logró des-
truir j:inco tanques rojos entre el 
gran número de los que empleaba 
el enemigo, gracias a su rápido 
y certero fuego, contribuyendo de 
esta manera a evitar la ocupáción 
de la posición número 18 y a la 
desmoraliza«GÍón del enemigo por 
tan gran desastre. La pieza que 
este soldado disparaba estaba lo-
calizada por los carros rojos, cotno 
lo demuestra el número de dispa-
ros que cayeron alrededor de la 
misma. 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

•ORDEN de 5 de mayo de 1939 
concediendo, la Medalla de Su-
frimientos por la Patria al Te-
niente D. José María Fernández 
López y otros. 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamen-
to de 10 de marzo de 1920 y De-
creto de 26 de enero de 1937 
(B. O. núm. 99), se concede la 
Medalla dé Sufrimientos por la 
Patria al personal del Ejército y 
Milicia de Falange Española Tra-
dicionalista y de las JONS que a 
continuación se relaciona: 

Teniente, del Regimiento Caza-
dores de F'arnesio, décimo de Ca-
ballería, don José María Fernán-
dez López, herido menos grave, 
siendo Sargento, el día 23 de ju-
lio de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del 
primero de agosto de 1936. 

Brigada del Regimiento de In-
fantería Zamora núm. 29, don Jo-
sé Carreira Varela, herido grave 
el día 11 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 20 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de 
1938. 

Brigada del Regimiento de Ar-
tillería Ligera núm. 14, don Euse-
bio López López, herido grave, 
siendo Sargento, el día 14 de ene-
ro de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 17,50 pesetas mensuales^ 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1937. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería Galicia núm. 19, don An-
tonio -Caballé Nora, herido grave 

el dia 25 de septiembre de 1937, 
Debe percibir la pensión de 17,5(i 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1937. 

Sargento indígena núm. 6.053, 
del Grupo Regulares de Ceuta 
núm. 3, Haddu Ben Kaddur Ten-
samani, herido grave el día 19 de 
junio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pe.setas mensua-
les. con carácter vitalicio, a p.at-
tir dei primero de julio de 193é? 

Sargento def Regimiento de In-
fantería Burgos núm. 31, don Ca-
yo Fernández del Ser, herido gra-
ve el día 14 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
junio de 1937. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería Valladolid 
núm. 20, don Emilio García Pé-
rez, herido grave el día 4 de sep-
tiembre de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de 
1938. 

Sargento del Grupo Regula-
res de Ceuta núm. 3, don Alfre-
do Martínez Domínguez, herido 
menos grave el día 22 de enero 
de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter, vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1937. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería San Marcial número 22, 
don Antonio Martínez Alvarez, 
herido grave el día 25 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, du-
rante cinco años, a partir del pri-
mero de mayo de 1937. 

Sargento del Regimiento Mon-
taña Milán núm. 32, don Eduar-
do Boya Román, herido leve, 
siendo Cabo, el día 20 de agosto 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de septiembre de 1936. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería América .núm. 23, ,don 
Cipriano Cemborain Mendive, 
herido grave, siendo Soldado, el 
día 10 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de no-
viembre de 1937. 
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Sargento del Primer Tercio de 
La Legión, don Luis Lamata Gi-
ménez, herido menos grave, sien-
do Cabo,, el día 12 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero d€ marzo de 1937. 

Sargento del Segundo Tercio de 
La Legión, don Antonio Sánchez 
CáRdón, herido grave, S i e n d o 
Cabo, el día 10 de enero de 1937. 
B^be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, á partir del primero de 
febrero de 1937. . 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería Mérida nú-
mero 35, don M&nuel Salgueiro 
Queimaliños, herido menos gra-
ve, siendo Soldado, el día 20 de 
julio de 1936. Debe percibir la 
jensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter-vitalicio, a par-

tir del primero de agosto de 1936. 
Cabo del Batallón de Montaña 

Arapiles núm. 7, Juan Antoranz 
Rodrigo, herido menos grave el 
día 28 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
febrero de 1938. 

Cabo del Regimiento '4e In-
fantería San Marcial número 22, 
Pedro Andrés de la Serna, herido 
menos grave el día 19 de diciem-
bre de 1936. Debe percibir la 
tensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a par-

tir del primero de enero de 1937. 
Cabo del Regimiento de Infan-

' tería Zamora núiti. 29, Enrique 
Alvarez- Biurrún, herido dos ve-
ces grave; la primera, el día 15 
de agosto de 1936, y la segunda, 
el día 23 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, por cada una de dichas 
heridas, la primera, a partir del 
írimero de septiembre de 1936, y 
á segunda, desde el primero de 

junio de 1938. 
, Cabo indígena número 3.226, 
del Grupo de Tiradores de Ifni 
núm. 6, Hossain Ben Hamido Betí 
Gomari, herido grave el día 8 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
jensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a par-

tir del primero-de marzo de 1937. 
C ^ o indígena número 3.144, 

del Grupo de Tiradores de Ifni 
núm. 6, Maatí Ben Yilali Meski-

ni, herido grave el día 11 de fe-
brero" de 1937. D e b e percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de marzo de 1937. 
. Cabo indígena número 9.256, 
del Grupo Regulares de Ceuta 
número 3, Jamo Jayani, herido 
grave el día 2 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, á - partir del primero de 
noviembre de 1936. 

Cabo del Regimiento de. Infan-
tería San Marcial número 22, Lu-
cio Campos Belloso, herido gra-
ve el día 7 de junio de 1938. D e -
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensua es, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
julio de 1938. 

Cabo del Batallón de Cazado-
res Las N a v a s núm. 2, José Fer-
nández Carballo, herido grave el 
día 20 de diciembre de 1936. D e -
be percibir la pensión de ¡2,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
enero de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Montaña Milán número 32, 
Manuel Fernández Saco, herido 
grave el día 21 de febrero de 
1937. D e b e percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio^ a partir del pri-
mero de marzo de 1937. 

Cabo del 'Regimiento de Infan-
tería América núm. 23, José G ó -
mez Herrero, herido grave el día 
15 de mayo de 1937. D e b e perci-
bir la pensión de-^12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,' 
a partir del primero de junio de 
1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería La Victoria núm. 28, Teles-
foro García Cubino, herido grave 
el día 23 de octubre de 1936. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936. 

Cabo del Regimiento de In-
fantería San Marcial número 22, 
Julián González Arribas, herido 
menos grave el día 30 de mayo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de_ iuhio de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
ter ía-Gal ic ia núm. 19, Santiago 
Ibáñez Martínez, herido grave el 
día 31 de enero de 1938. D e b e 

percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de fe-
bréro de 1938." 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Montaña Milán núm. 32, Is-
mael López Gallego, herido grave 
el día 8 de agosto de 1938. D e b e 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de sep-
tiembre de 1938. 

Cabo del Segundo Regimiento 
de Flechas Azules , Pedro Mar-
tín Delgado, herido grave, el día 
27 de marzo de 1938. D e b e per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Quint ín núm. 25, Sa-
turnino Martín Delgado , herido 
grave el día 24 de septiembre de 
1938. D e b e percibir la pens ión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de octubre de 1938. , 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial núm. 22, Abe l 
Manjón Bustamante, herido gra-
ve el día 9 de junio de 1938. De-
be percibir la pensión de 12^50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
julio de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Lepanto núm. 5, Rafael Mu-
ñoz Villegas, herido grave el día 
23 de £A)ril de 1937, D e b e perci-
bir la pens ión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter v i ta l ido , a 
partir del primero de m a y o de 
1937. . . . 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Bailén núm. 24, Jesús N a -
varro Pérez, herido menos grave 
el día 3 de junio de 1938. D e b e 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, -con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
julio de 1-938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Castilla núm. 3, Florencio 
Pérez Méndez , herido grave e! 
día 4 de febrero de 1938. D e b e 
percibir la pens ión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
marzo de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería América núm. 23, Aurel io 
Sacristán Revenga, herido meno-. , 
grave el día 20 de septiembre d'̂  
1938. D e b a percibir la pensión d? 
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12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del p e -
inero de octubre de 1938. 

- Cabo del Regimiento de Infan-
tería La Victoria núm. 28, José 
Vega Martínez, • herido grave el 
día 30 de julio de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-

. licio, a partir del primero de agos-
to, de 1938. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Burgos núm. 31, Eusebi'o 

Villar Suárez, herido dos veces; 
la primera, el día 17 de junio de 
1937, calificada de menos grave;. 
V la segunda, el día 7 de febrero 
•de 1938, calificada de grave. De-
b e . percibir la pensión de 12,50 
p-esetas mensuales, con carácter vi-
talicio, por cada una de dichas 
heridas; la primera,-a partir del 
primero de julio de 1937, y la se-' 
gunda, desde el primero de mar-, 
zo de 1938-

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Zamora núm. 29, Jesús Váz-
quez Miramontes, herido .menos 
grave el día 16 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,5,0 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
junio de 1938.. 

Cabo del Regimiento de Arti-
llería Pesada, núm. 4, Antonio 
Montero Ledesma, herido grave 
el día 31 de juljo de 1936. Debe 
percibir lá pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de agos-
to de 1936. 

Cabo del Regimiento Cazadores 
de España, quinto de Caballe-

ría, Jesús Sanz .Rojo, herido me-
nos grave el día 14 de mayo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de junio de 1938. 

Cabo del Octavo Grupo de In-
tendencia, Manuel Fontenla Igle-
sias, herido grave el día 27 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de marzo de 1937. 

Cabo de la Milicia de FET y 
de las JONS de Navarra, Miguel 
Arizu Garmendia, herido grave" el 
día 27 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas -mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir c3el primero de ju-
nio de 1938.-

Cabo de la Milicia de FET y 
de las J O N S de Navarra, Basi-
lio Alzorriz Langas, herido leve 
el dia 24 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con cáráctar vi-
talicio, a partir, del primero de 
septiembre de 1938. 
• Cabo del Tercio de Requetés 
de Lácar, Jacintó Bretón Ibánez, 
herido grave el día 5 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de febrero de 1938. 

Cabo de la Milicia de FET y 
de las J O N S de Navarra, Fer-
mín Labalde San Martín, herido, 
grave el día 16 de agosto de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Galicia núm. 19, Gaspar 
Asanza Andrés, herido grave el 
día 3 de ^nero de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 peseta? 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de 
1938. 

•Soldado del Grupo Regulares 
de Tetuán núm. 1, Antonio Alon-
so Vázquez, herido grave el día 
26 de marzo de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1938. 

Soldado indígena núm. 21.005, 
del Grupo de Tiradores de Ifni 
núm. 6, Mohamed Ben Ali Bor-
nosi, herido grave el día 5 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de febrero-de 1938. 

Soldado indígena núm. 11.130, 
del Grupo Regulares de Tetuán 
núm. 1, Mohamed Ben Abderra-
haman Chaui, herido grave el día 
15 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, A partir del primero de 
octubre de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria núm. 28, Je-
'sús Bernardo González,, herido 
menos grave el día,26 de septiem-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1936. 

Soldado indígena núm. 13.697, ¡ 
del Grupo Regulares de Ceuta 
número 3, Layasi Ben Mohamed| 
Handi,. herido grave el día 11 dji 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con. carácter vitalicio, a pa r -
tir del priméro de noviembre dt 
1936. 

Soldado indígena núm. 18.092, 
del Grupo Regulares de Tetuán 
núm. 1, Hamed "Ben Mohaffid 
Ben Abdela, . herido menos grí 
ve el dia 9 de junio de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primera de 
julio de 1937. 

Soldado indígena núm. 16 230, 
del Grupo Regulares de Ceuta 
núm. 3, Abselan Ben Abdela An-
yeri, herido grave el día 23 .de 
diciembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de enero de 
1937. 

Soldado indígena núm. 12.890, 
del Grupo Regulares de Ceuta 
núm. .3, Mohamed Ben Abselan 
Sebti, herido -grave el día 7 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de febrero de 1937 

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria núm. 28, Gre-
gorio Blázquez Sánchez, herido 
grave el día 19 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de enero de 1938. 

Soldado indígena núm. 3.885, 
del Grupo de Tiradores de Ifni 
núm. 6, Mohamed Ben Laarbí 
Sarguini, herido grave el día 8 de 

noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de diciembre 
de 1936. 

Soldado indígena núm. 13.339, 
del Grupo Regulares de Ceuta 
núm. 3, Hamed Ben Hamed Yi-
lali, herido grave el dia 17 de 
agosto de 1936. Debe percibir la 
sensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitMicio, a partir 

del primero de septiembre de 1936 
Soldado indígena número 1781, 

del Grupo Regulares de Tetuán 
núm. 1, Mohamed Ben Hamed 

Halha, herido erave el día 4 de 

m 

talil 
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febrero de 1958. D e b e percibir lar 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de marzo de 1938. 

Soldado del .Regimiento de In. 
fanteria Montaña Milán núra. 32, 
Rodrigo Blanco Mansilla, herido 
grave el dia 21 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
^•italicio, a partir del primero de 
aííi^to de 1937. 

Sóldadb indígena núm. 9.527, 
'del Grupo Regulares de Tetuán 
núm. 1, Abselan Ben Hamed 
S'Muri, herido grave el día' 3 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
la. pensión de 12,50 poe tas men-
suales, con- carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de 
1937. 

Soldado indígena núm. 14.930, 
del Grupo Regulares de Ceuta, 
núm. 3, Asús Ben Mohamed Sauy, 

• herido grave el día 12 de octubre 
. de 1936. Debe percibir la pen-

sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a pa.rtir del 
primero de noviembre de 1936. 

Soldado indígena número 48, 
del -Grupo Regulares de Tetuán 
núm. 1, Maimón Ben Mohamed 
Ben Mohamedi, herido' grave el 
día 20 de noviembre de 1936. De-
be perdbir la-pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con • carácter vi-
talicio, a partir del primero de di-
ciembre de 1936. 

Soldado indígena, núm. 31.014, 
del Grupo Regulares de Tetuán, 
núm. 1, Abdela Ben Hamido Gue-
k ia , herido grave el dia 12 de ju-
úio de 1937. Debe perdbir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de agosto de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, 
Diego Bautista Barragán, herido 
^ a v e el día 6 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
yitehcio, a partir del primero de 
febrero de 1938. 
^Soldado indígena núm. 38, del 
--rupo -de Tiradores de Ifni, nú-

6, Laarbi Ben Hamed Ben 
herido grave el'día 11 

de febrero de 1937. Debe percibir 
Ja pensión de 12,50 pesetas men-
sua es, con carácter vitalido, a 
Partir del primero de marzo d e 

Soldado indígena núm. 13.434, 

del Grupo Regulares de Ceuta, 
núm. 3, Hamed Ben Falmi Sar-
guini, herido grave el dia 12 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 
1936. 

•Soldado del Regimiento de Ca-
rros de Combate, núrti. 2, Agus-
tín Carmona Aragón, herido 
grave el día primero de julio de 
1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de agosto de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San . Marcial, núm. 22, 
Victoriano Cilleruelo Frías, heri-
do menos grave, el día 18 de ju-
lio de 1938. Debe percibir la.pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1938. 
• • Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm, 22, 
Ange l Cob Morejón, herido gra-
ve el día 18 de julio de 1938. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1938. 

Soldado del Grupo Regidares 
de Tetuán, núm. 1, Rafael Canea 
Peñas, herido grave el día 25 de 
septiembre de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre 
de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América, núm. 23, Cami-
lo Diez de Ulzurrún Munárriz, 
herido menos grave el dia 16 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
sensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a.par-

del primero de septiembre de 
1938. 

Soldado del Regimiento de In-' 
fanteria Montaña Milán, núm. 32, 
Leopoldo Fernández Núñéz, he-

^̂  23 de febrero 
A perdbir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales.- con 
carácter vitalido, a partir del pri-
mero de marzo de 1937. 

Soldado del Regimiento de :n-
íanteria Montaña Milán, núme-
ro 32 Benjamín Fernández Llant)s, 

herido grave el dia 24 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 

carácter vitalicio, a partir del pri' 
mero de marzo de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, Erlindo Garrido, heri-
do grave el día 13 de octubre de 
1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitahcio, a partir del pri-
mero de noviembre de 1937. 

Soldado del Regimiento- de In-
fantería San Marcial, núm. 22, 
Amador García Salgado, herido 
grave el día 17 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de octubre de 1937, 

Soldado del Regimiento .de In-
fantería Palma, núm. 36, Miguel 
Juliá Noguera, herido gráve el 
día 12 de abril de 1938. D e b e per-
cibir la, pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1938. 

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, Santiago Martm Gil, 
herido grave el día 29 de diciem-
bre de 1937. D e b e percibir la 
tensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a oar-

tir del primero de enero de 19Í8, 
Soldado del Segundo Tercio <í« 

la Legión, Eulogio Martínez Tem-
poral. herido grave el día 11 d« 

mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de junio de 1938. 

Soldado del Segundo Regi-
miento de Flechas Azules , L q . 
renzo Ponce Alonso , herido gra. 
ve el día 22 de marzo de 1938, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con Caráctei 
vitalicio, a partir del primero de 
abril de 1938, 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial,, núm. 22, Bc« 

nito Pérez Rodríguez, herido me-
nos grave el día 20 de octubre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca. 
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de noviembre de 1937, 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América, núm. 23, AguS' 

tín Pérez Ruesca, herido grave ef 
día 12 de abril de 1938. D e b e üer-
dbir la pensión de 12,50 pesetas 

•mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayb de 
1938. • : 

• Soldado del Regimiento de I » , 
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fantería San Marcial, núm. 22, 
Tomás Royo Borlán, herido me-
nos grave el dia 25 de marzo de 
1938. Debe percibir lá pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de abril de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Montaña Milán, num. 32, 
Arturo Santos Lago, herido gra-
ve el día 14 de junio de 1938 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitahcio, a partir del primero de 
julio de 1938. 

Soldado del Batallón-de Volun-
tarios de Oviedo, Luis Solar Mar-
tínez, herido menos grave el dia 
21 de febrero de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
» partir del primero de marzo de 
1937. , ^ 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, _ núm. 22, 
Eliseo Torrecilla Cano, herido 
leve el dfa 10 de julio de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, durante cinco 
años, a partir del primero de 
agosto de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Bailén, núm. 24, Jesús 
Totoricabuena Larrínaga, hérido 
grave el día 21 de abril de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitahcio,. a partir del primero de. 
mayo de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Zaragoza, núm. 30, Jaime 
Touriñán Touriñán, herido gra-
ve el día 29 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter' 
vitalicio, a partir "del primero de 
enero de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Montaña Milán, núm. 32, 
Gerardo Torres Paulos, herido 
leve el día 27 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1937. 

Soldado del Batallón Cazado-
res de Serrallo, núm. 8, José Val-

derrama Olmedo, herido grave, el 
dia 9 de enero de 1938. Debe per-
cibir ía pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,-
a partir del primero de febrero de 
1938. 

• Soldado del Regimiento de In-

fantería América, núm. 23, Anto-
nio Villa Herrero, herido grave 

el día 10 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de junio 
de 1937. , ^ 

Soldado del Batallón de Caza-
dores Las Navas, núm. 2, Emilio 
Vicente Pena, herido grave el día 
primero de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de ma-
yo de 1938. 

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, Pedro Villaverde Mu-
ñoz, herido grave el día 10 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de junio de 1937. 

Soldado del Regimiento Caza-
dores de España, quinto de Caba-
llería, Víctor Macho Martínez, 
herido grave, el día 5 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de mayo de 1937. 

Soldado del Parque de Artille-
ría de la Sexta Región Militar, 
Valentín Vían López, herido gra-
ve el dia 29 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de octubre de 1937. 

Soldado del Regimiento" de Ar-
tillería Ligera, núm. 13,'Luis Ote-
gui Muñoz, herido grave el día 
12 de marzo de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1937. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería de Costa, núm. 2, Fer-
nai>do González Botas, herido 
menos grave, el día 26 de abril 
de 1937. Sin pensión', por renun-
cia expresa- del interesado en be-
neficio del Tesoro. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería Ligera, núm. 3, José María 
Arias de Reina Arqueza, herido 
grave el día 2 de aibril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
mayo de 1937. • 

Soldado del Batallón de Auto-
móviles de Valladolid, Luis Agos-
ti Romero, herido grave el día 
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24 de enero de 1938. Debe perci. 
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de febrero 
de 1938. , 

Soldado del Tercio de Requctés 
de Nuestra Señora de Estibaliz" 
Antonio Araco Córdoba, herido i 

grave el día 28 de agosto de 1936, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácteri 
vitalicio, a partir del primero ¿ | 
septiembre de 1936. 

Soldado de la Bandera Móvil 
de F. E. T. y de las J. O. N, S.g 
de Aragón, Jesús Asensió Garda ,^^ 
herido grave el día 23 de m a r z o f 
de 1938. Debe percibir la pensión-
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de abril de 1938. 

Soldado de la Séptima Banderi 
de F. E. T. y de las J. O. N S d. 
Aragón, José Cespón Piñeiro lit 
rido grave el día 23 de marzo dt? 
1938. Debe percibir la pensiou 
12,50 pesetas mensuales, con ca-^ia 
rácter vitalicio, a partir del pri-f sua 
mero de de abril de 1938. ^ ü r 

Soldado de la Bandera de F£l[ 
y de las J O N S de Marruecos, N , ™ra 
guel Contreras López, herido gra''". varr; 
ve el día 12 de febrero de 1957,." rido 
Debe percibir la pensión de 
pesetas mensuales, con carácter vi® " ,50 
talicio, a partir del primero i- ráete 
marzo de 1937. , , merol 

Soldado de la Milicia de F K s : So 
y de las J O N S de Alava, ]os| y de 
Costa Bañuls, herido meiios gií' «orat 
ve el día 13 de septiembre do g 
1938. Debe percibir la pensión ' ae,/IS| 
12,50 pesetas mensuales, con ĉ  , 
rácter vitalicio, a partir del p' carác 

mero de octubre de 1938. I P " " 
Soldado de la Milicia de F£( So 

y de las J O N S de Alava, Seba., y de 
tián Checa Montoro, herido gra;, Galle, 
el día 21 de agosto de 1938. Delf ve el 
percibir la" pensión de 12,50 P; Debe 
setas mensuales, con carácter ^ 
talicio, a partir del primero í t ^ í 
septiembre de 1938. . f 

Soldado de la Segunda Bande-l 
de .FET y de las J-ONS de Nav^ ae 
rra, Cruz Echávarri Etayo, M l í ^̂  
grave el día 8 -de septiembre i R"ve 
1938. Debe percibir la p e n s i ó n ^ ^^be 
12,50 pesetas mensuales, con P^et; 
rácter vitalicio, a partir del "i icu 
mero de octubre de 1938. . 

Soldado de la Cuarta Band' 
de FET y de las J O N S de ^ 
rra, Lucio Elizalde García, W' 
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do menos grave el dia 3 de ju-
nio de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de julio de 1937. 

ler ido! 
1936,! 
12,50! 

irácter! 

Móvil. 
N.S,| 

jarcia,!: 
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LUIICIU jiiiiw ^ • 
Soldado de la Bandera Móvil 

de FET y de las JONS de Ara-
gón, Teodoro Gonzalvo Sebas-
tián,' herido grave el día 27 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
tensión de 12,50 pesetas mensua-
esfi^cón carácter vitalicio, a par-

tir del primero de junio de 1938. 
Soldado de la Milicia de FET 

y de las JONS de Granada, Ma-
nuel García Escañuela, herido 

I grave el dia 13 de mayo de 1937. 
•fl Debe percibir la pensión de 12,50 

pesetas mensuales, con carácter vi-
el pii' talicio, á partir del primero de 

junio de 1937. 
Soldado de la Novena Bandera 

de FET y de las JONS de Ara! 
gón, Manuet García Revilla, heri-
do' grave el día primero de sep-
tiembre de 1937. Debe percibir 
ía pensión de 12,50 pesetas men-
suals, con carácter vitalicio, a par-
;ir del primero de octubre de 1937 
• Soldado de la Primera Bande-

as, pu-^ia de FET y de las JONS de Na-
lo gia-p,varra, Bernardo García Izu, he-
" 195;| rido grave el día 26 de abril de 

l y L 1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-

jI*" rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de mayo de 1937. 

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Navarra, Ho-
aorato Goyeneche Alcalde, heri-

bre I do grave el día 10 de septiembre 
5i6n V de^r937. Debe percibir la pensión 

de^ 12,50 pesetas mensuales, con 
jel pJi carácter vitalicio, a partir del día 

primero de octubre de 1937. 
Soldado de la Milicia de FET 

y de las JONS_ de Alava, Eloy 
Gallego Rojo, herido menos gra-
ve el día 29 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión d e 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-

lero íitaiicio, a partir del primero de ju-
a m o de 1938. 

IBande-l •, Soldado de la Milicia de FET y 
c Na'- JONS de Burgos. Luis de 

hetiíj ia liorra Aragón, herido menos 
nbre I Ki-ave el día 22 de julio de 1938. 
isiónil ^ebe percibir la pensión de 12,50 
con íj mensuales,-con carácter vi-
¿¿ pij talicio, a partir del primero de 

agosto de 1938. 

¥ Bandera, 
e IT- ^ JONS de Ara-

htÍEon. 'Miguel Lario Rodrigo, h í 
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rido grave el día 21 de febrero 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 -pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de marzo de 1.938. 

Soldado de la Milicia de FET y 
de las JONS de Navarra, Vale-
riano López Rodrigo, herido gra-
ve el día 31 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
abril de 1937. 

Soldado de la Milicia de FET y 
de las J O N S de Valladolid, Ju-
lián Ledo Esteban, herido grave el 
día 25 de julio de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de 
1936. 

Soldado de la T<srcera Bandera 
de FET y. de las JONS de; Bur-
gos, Eugenio López Gómez, heri-
do grave el día 15-de abril de 
1958. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del pri-
mero de mayo de 1938. 

Soldado de la Milicia de FET 
y. de las J O N S de Burgos, Feli-
ciano Llórente Llórente, herido 
grave el día 12 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de Í2,50 
pesetas mensuales, con carácter 

vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1937. 
' Soldado de la Milicia de FET v 
de las JONS de Córdoba, Fran-
cisco Márquez Merino, herido 
grave el día 30 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitahcio, a partir del primero "de 
febrero de 1938. 

Soldado de la Segunda Bandera 
de FET y de las JONS, Vicente 
Mateu Gonzalvo, herido grave el 
día 24 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de sep-
tiembre de 1938. 

Soldado de la Milicia de FET 
y de las JONS de Navarra, Flo-
rencio Mateo Izal, herido grave el 
día 27 de abril de 1937. Debe 

•percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
tahcip, a partir del primero de' 
mayo de 1937. 

Soldado del Tercio de Requetés 
Ortiz de Zárate, José Moreno 
Moreno, herido grave el día 3 de 

abril de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de mayo de 1938. 

Soldado de la Segunda Bande- , 
ra de FET y de las J O N S de 
Castilla, Serapio Mijangos Alon-
so, herido grave el día 18 de ju-, 
lio de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1938. 

Soldado de la Milicia de FET y 
de las J O N S de Burgos, Dionis io 
Pascual González, herido grave el 
dia 23 de diciembre de 1936. D e -
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del prirqero de 
enero de 1937. 

Soldado de la Milicia de FET y 
de las J O N S de Granada, D ion i -
sio Rosel Cañadas, herido grave 
el día 5 de febrero de 1938. D e b e 
percibir la pensión de 12,50 pese- • 
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del primero de mar-
zo de 193S. , ' 

Burgos, 5 de mayo de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

DAVILA. 

O R D E N de 6 de mayo de 1939 
concediendo h Medalla de Su-
frimientos por, la Patria a doña 
María de las Mercedes Sá.nz 
Hernán y otras. 

Con arreglo al R. D . L. de 17 
de mayo de 1927 y R. O. C. de 

de julio del mismo año 
(CC. LL. números 230 y 322) y 
Orden de la Secretaría de Gue-
rra de 14 de mayo de 1937 
( f - O; núm. 209), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, con carácter honorífico, al 
personal Civil que a continuación 
e relaciona: 

D o ñ a María de las Mercedes 
Sáenz Hernán, por el fallecimien.-
to de su esposo. Teniente Coro-
nel de Carabineros, don Antonio 
Carrio Guillermi, vilmente asesi-
nado por los marxistas en San 
Sebastián el día 30 de julio de 
1936. ' 

Doña María Luisa Bescós Gó-
mez, por el fallecimiento .de su 
esposo, Comandante de Artille-
ría, don Jaime Ríos Bayona, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 20 de 
noviembre de 1936. 
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Doña Ana María Díaz Uriar-
te, por el fallecimiento de su es-
poso, Comandante de la Guardia 
Civil, don Esteban Torres Ibá-
ñez, vilmente asesinado por los 
marxistas en San Sebastián el dia 
30 de julio de 1936. 

D o n José Sancho Arroyo, por 
el fallecimiento 'de su hijo. Capi-
tán de Infantería, don Eusebio 
Sancho-Arroyo Aroza, a conse-
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 15 de oc-
tubre de 1937. 

Doña Benilda del Cueto Prie-
to, por el fallecimiento de su. es-
poso, Capitán de Infantería, don 
Marcelino .García Lorences, vil-
mente asesinado en " Santianes 
(Asturias) el dia 15 de agosto de 
1936. 

Doña Concepción González-
Villalohos Ruiz, por el falleci-
miento de su esposo. Capitán de 
lia Guardia Civil, don A d o l f o 
Luque Chicote, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 18 de mayo de 1938. 

• Doña Concepción Láinez Eiza-
guirre, por el fallecimiento de su 
hijo. Teniente de Navio , don Bé-
nito Alcina Láinez, a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el díá 6 de marzo ,de 

' 1938. 
Doña Leonor Tirado Fernán-

'd-ez, por el fallecimiento de su 
hijo. Teniente provisional de In-
fantería, don Juan Montes Tira-
do, a consecuencia de heridas re-
cibidas en acción de guerra el 
dia 3 de febrero de 1939. 

Doña Araceli Cuetos. Martínez, 
por el fallecimiento de su espo-
so, Teniente de Complemento de 
Infantería, don Jesús Dañobeitia 
Alonso, vilmente asesinado por 
los marxistas en Santander el dia 
27 de diciembre de 1936. 

Doña Carmen López Gonzá-
lez, por el fallecimiento de su es-
poso, Teniente de Infantería, doii 
Jesús Fernández Lamas, a conse-
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 12 de 
septiembre de 1936. 

Doña Rosa Giménez Braviz, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Teniente provisional de Infante-
ría, don Antonio González Gi-
ménez, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
dia 9 de julio de 1938. , 

Doña María Milio Ramírez, por 
fallecimiento de su hijo. Te-

niente provisional de Infantería, 
don Rafael Cano Milia, a conse-
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 3 de sep-
tiembre de 1938. 

Doña María del Pilar Areal 
Balbuena, por el fallecimiento dé 
su hijo. Teniente provisional de 
Infantería, don José- María Ló-
pez Areal, a consecuencia de he-
ridas recibidas en acción de gue-
rra el día 23 de julio de 1938. 

Doña Isabel Masdeu Arrom, 
por el fallecimiento de su esposo. 
Teniente de Infantería, don Fe-
derico Iranzo Loygorri, vilmente 
asesinado por los niarxistas en 
Valencia el día 31 d£ agosto de 
1936. 

D,oña Mercedes Nestares Ruiz, 
por ei fallecimiento de su hijo, 
Teniente de Infantería, don Juan 
Manso Nestares, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra'el día 16 de marzo de 1937. 

Doña Concepción Sánchez Gar-
cía Blanco, por" el fallecimiento de 
su esposo. Teniente- de Ingenieros," 
den Francisco Muñoz Vicén, vil-
mente asesinado por los marxista^ 
en Madrid. 

Doña Rosario Armendáriz Go-
din, por el fallecimiento de su es-
poso, Teniente de Caballería, don 
AJfonso López Héredia, a conse-
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el dia 5 de no-
viembre^de 1936. 

Doña María Pirla Boureau, por 
el fallecimiento, en • acción de 
guerra de su hijo. Alférez de Na-
vio, don Rafáel Moreno Pirla, el 
dia 6 de marzo de 1938. 

D o ñ a Aurelia Prado Medrano, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Alférez provisional de Infantería, 
don Manuel Arconada Prado, a 
consecuencia de heridas recibi-
das en acción de guerra el dia 10 
de noviembre de 1938. 

Doña Oria Magdaleno Redon-
do, por el fallecimiento de su 
hijo. Alférez de Infantería, don 
Jiüián Cochat Magdaleno, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el dia 20 de 
marzo de 1938. 

Doña Manuela de Lecea y Ce-
ballos Escalera, por el fallecimien-
to de su hijo. Alférez provisional 
de Infantería, don Antonio Ro-
mero de Lecea, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 27 de mayo de 1938. 

Doña Blanca Bascarán Reina, 

por el fallecimiento de su 
Alférez provisional de Infantil 
ria, don César Cañado Bascarán,! 
a consecuencia de heridas recibida 
en acción de guerra el dia 30 dj 
julio de 1938. ^ 

Doña Josefa Reina A r r a b a l 
por el "fallecimiento de ' su hij(| 
Alférez provisional de Infantería 
don José Cachinero Reina, a co^ 
secuencia de heridas recibidas ti; 
acción de guerra el dia 27 dii 
marzo de 1938. " 

Doña Francisca Ferrer ParetsJ 
por el fallecimiento de su liijn) 
Alférez provisional de Infanteti;§ 
don Juan Luis Quetglas Ferrer, i; 
consecuencia de heridas recibidij 
en acción de guerra el día 11 # 
enero de 1939. . 

Doña Mercedes Fernández N̂  
colás, por el fallecimiento de s; 
hijo. Alférez provisional de fe 
fantería, don Femando Díaz-Oif.; 
ro Fernández, a consecuencia á, 
heridas recibidas . én acción é 
guerra el día 12 de enero de 19Í 

Doña Leocadia Delgado Msi-
tín; por el fallecimiento de suhijí • 
Alférez provisional de Infanteiif 
don José Alonso Delgado, acó:, 
secuencia de heridas recibidas t 
acción de guerra el día 24 de se;̂  • 
tiembre de 1937. 

Doña Concepción Pascual f¡|. 
guel, por el fallecimiento def; 
esposo. Alférez de Infantería, dir 
José Iglesias Al fonso , a cok? 
cuencia de heridas recibidas enf' 
ción de guerra el día 22 de! 
brero de 1937. 

Doña María del Amparo 
la García, por el fallecimiento 
su hijo. Alférez provisional' 
Caballería, don Mariano Al® . 
Avila, a consecuencia de heri 
recibidas en acción de guerra 
día 25 de septiembre de 1937, 

Doña Nat iv idad Osuna Ak 
ce, por el fallecimiento de suii 
Sargento provisional de 
ria, don Antonio Ramírez Osí | 
a-consecuencia de heridas reo 
das en acción de guerra el • 
5 de septiembre- de 1938. 

Doña Elvira Martínez Heiii%-
do, por el fallecimiento 
poso. Sargento de la Guardia J,, 
vil, don Antonio Navazo Be»?,] 
vilmente asesinado por los "i; 
xistas en La Felguera (As'uni 
el dia 8 de agosto de 193á 

D o ñ a Fermina Maya B 
bal, por el fallecimiento o' 
hijo, Sargento de l a Mili"!' 
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F. E. T. y de las J. O. N . S., don 
Manuel Parra Maya, a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
'de guerra el día 28 de diciembre 
' é 1938. 
. D o n Manuel Flores Diez, por 
el fallecimiento de su hijo, cabo 
de Infantería, don Manuel Flo-
jees Tiradas, a consecueiicia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 21 de febrero de 

^ o ñ a Manuela Goníález Agua-
yo, por el fallecimiento de su hijo, 
cabo de Infantería, don José Inés 
González, a consecuencia de he-
ridas recibidas en acción de gue-
rra el dia 11 de febrero de 1939 

Doña Benedicta González Pa-
nlagua, por el fallecimiento de su 
hijo, soldado de Artillería, don 
Angel Alonso González, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 10 de 
marzo de 1937. 

Doña Asunción Puente Cavia, 
"por el fallecimiento de su hijo, 
soldado de Infantería, don Mar-
celino Bernabé Puente, a conse-
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 8 de octu-
bre de 1937. 

Doñá Margarita Rossi Agudo, 
"por el fallecimiento de su hyo, 
soldado de Artillería, don Fran-

fe; cisco Corona Rossi, a consecuen-
t'í'-Tcia de heridas recibidas en acción 

de guerra el dFa 10 de agosto 
'de 1938. 

Doña Isabel Rodríguez de Mi-
ague!. por el fallecimiento de su 

"^.esposo, legionario, don Jacinto 
sí"tConesa Mont?i~r. a consecuencia 

'de heridas recibidas en acción de 
^guerra el dia 4 de septiembre de 
^1938. • . 

Doña Carmen Gil Sequeiros, 
•por el fallecimiento de su hijo, 
soldado de Infantería, don Anto-
nio Espoy Gil. a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el dia 25 de mayo de 1938. 

Doña Matilde Ramos' Prado, 
por el fallecimiento, en acción de 
guerra, de su hiio. Marinero vo-

^^ntario, don Vicente Cenalmor 
• Kamos, el día 6 de marzo de 1938. 

^ o ñ i María de la Conceoción 
C-.balIo Lenzano, por el falleci-
miento, en acción de guerra, dé 
su hijo^Marinero voluntario, don 
Julio Carreras Caballo, el día 6 
de marzo de 1938. 

Roña María Alvariño Grimal-

dos, por el fallecimiento, en ac-
ción de guerra, de su hijo. Mari-

nero voluntario, don Manuel 
Cástiñeira Alvariño, el día 6 de 
marzo de 1938. 

Doña Rosario Iturrino Aboitiz, 
por el fallecimiento en acción de 
guerra, de su hijo. Marinero vo-
luntario, don- Santos Chacártegui 
Iturrino, el día 6 de marzo' de 
1938. 

Doña Margarita Gil Sequeiros, 
por er fallecimiento, en acción de 
guerra, de su hijo, Marinero vo-
luntario, don Mauro Alonso Gil, 
el día 6 de marzo de 1938. 

Doña Francisca Clemente Pun-
zano, por el fallecimiento de su 
hijo. Soldado de la Mihcia de 
FET y de las JONS, don Casi-
miro Rubio Clemente, a conse-
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 17 de julio 
de 1937. . 

Doña Encarnación Navascués 
Morondo, por el fallecimiento de 
su hijo. Soldado de la Milicia de 
FET y de las JONS, don Jorge 
Pascual Navascués, a consecuen-
cia de heridas recibidas en ac-
ción. de guerra el día 20 de no-
viembre de 1936. 

Doña Carmen Rendel Kauerl, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Soldado de la Milicia de FET y 
de las JONS, don Lothar Gudde 
Rendel, vilmente asesinado por 
los marxistás en Bilbao el dia 11 
de noviembre de 1936. 

Doña Pilar Oviedo Gómez, por 
el fallecimiento de su hijo, Sol-
dado de la Milicia de FET y de 
las JONS, don Angel Oviedo 
Oviedo, a consecuencia de heri-
das reribidas en acción de gue-
rra el dia 24 de noviembre de 1936. 

Doña Petra Eraso "Munárriz, 
Dor el fallecimiento de su hijo. 
Soldado de la Milicia de FET y 
de las TONS, don Teodoro Arza 
Eraso, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 5_de febrero de 1938, 

D o ñ a Enriqueta Silvestre Iri-
garay, por el fallecimiento de su 
hiio. Soldado de la Milicia de 
FET. v de las TONS, ^ o n José 
Luis Orduña Silvestre, a conse-
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 23 de ju-
nio de 1937. 

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.. 

DAVILA. 

Subsecretaría del Ejército 

Situaciones 
O R D E N de / 5 de mayo de 1939 

disponiendo cese en la situación 
"Al Servicio del Protectorado" 
el Sargento de Infantería don 
Miguel Prados Saus. 

A propuesta del General Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares., 
de Marruecos cesa en la situación 
"Al Servicio del Protectorado", 
por causar baja en la Mehaznía 
Marroquí, el Sargento de Infan-
tería don Miguel Prados Saus, 
que pasará destinado al Grupo de 
Regulares de Tetuán núm. 1, de 
su procedencia, causando efectos 
administrativos a partir de la re-

vista de Comisario del presente 
mes. 

Burgos, 15 de mayo de 1939.— 
A ñ o de, la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 17 de mayo de 1939 
disponiendo pase 2 ta situación 
"Al Servicio del Protectorado" 
el Auxiliar Administrativo del 
C. A. S. E. don José María Mar. 
tín Reina. 

Pasa a la situación de "Al Ser-
vicio del Protectorado" el Auxi -
liar Administrativo de la Prime-
ra Sección del C. A . S. E., don 
José María Martín Reina,-con des-
tino actualmente en los Servicios 
de Intendencia de Canarias. 

Burgos, 17 de mayo de 1939.— 
Año . de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 17 de mayo de 1939 
disponiendo cese en la situación 
de reemplazo por enfermo, re-
integrándose a la de retirado, el 
Oficial tercero de Oficinas Mili-
tares don Mariano Montis Mora-' 
gues. 

Cesa en la situación de reempla-
zo por enfermo, reintegrándose 
a la de retirado, el Oficial ter-
cero del Cuerpo Auxilar de Ofi-

, ciñas Militares don Mariano Mon-
tis Moragues. 

Burgos, 17 de m a y o de 1939.— 
. A ñ o de la Victoria.—El Genéral 
Subsecretario del Ejército, Li'is 
Valdés Cavanilles, 



F á « u i - á B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 2 2 m a y o 193í 

A D M I N I S T R A -
C I O N CENTRAL 

MINISTERIO DE INDUSTRIA I 
COMERCIO 

Servicio Nacional de Industria 

RESOLUCIONES 
-Visto el expediente de amplia-

ción de industria, promovido a 
instancia de don Cristino Séiz, 
por la que solicita autorización 
para ampliar su actual taller de 
reparaciones mecánicas; 

Resultando gue en la tramita-
ción del citado expediente se lian 
cumplido los preceptos exigidos 
en el Decreto de 20 de agosto de 
1938, sobre nuevas industriaos y 
ampliación o transformación de 
las existentes; que la industria de 
referencia está incluida en el gru-
po d) de la clasificación estable-
cida en el articulo segundo del 
citado Decréto, correspondiendo 
a este Departamento otorgar Ja 
autorización reglamentaria; 

, Considerando que la amplia-
ción solicitada supone mejorar 
las condiciones de trabajo del ta-
ller, a fin de elaborar elementos 
mecánicos que eran objeto de im-
portación, 

Esta Jefatura del Servicio Na-
cional de Industria, vistos los 
informes de la Sección correspon-
diente y .de la Delegación de In-
dustria de Cádiz, lia resuelto: 

Conceder la autorización dé 
ampliación de industria solicita-
da por don Cristino Séiz de su' 
taller de reparación, para dedi-
carlo, además, a preparar cami-
sas interiores para los cilindros 
de motores de explosión y otras 
piezas de recambio que tenía que 
importar, con sujeción ^a las si-
guientes: 

, Condiciones generales 

Primera.—La presente autori-
zación sólo será válida para ej 
peticionario de referencia. 

Segunda.—La instalación y ele-
mentos de fabricación se ajusta-
rán en todas sus partes al pro-
yecto presentado. 

Tercera.—La puesta en march-a 

de la instalación habrá de reali-
zarse en el plazo máximo de seis 
meses, contados a partir de la 
recepción del torno en el taller 
del solicitante, pasado el cual sin 
realizarla, se considerará anula-
da la autorización. 

Cuarta.—El interesado comuni-
cará a la Delegación de Indus-
tria de la provincia de Cádiz la 
recepción en fábrica de la maqui-
naria importada, para que por la 
misma se compruebe que respon-
de al permiso de importación. 

Quinta.—-Una vez'terniinada la 
instalación, lo notificará a la De-
legación de Industria, para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro-
bación y autorización'de funcio-
namiento. 

Sexta.—Ño podrá realizarse 
modificación, esencial en la insta-
lación, ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autoriza-
ción de esta Jefatura. 

Séptima.—Esta autorización no 
supone la de la importación de 
maquinaria, la que deberá soli-
citarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ES-
T A D O en que se publique la re-
solución favorable o copia dé 
ésta extendida por la Delegación 
de Industria, a fin de que del 
análisis de tal solicitud se conl 
crete la importación que hubiera 
de autorizarse. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Bilbao, 1 de mayo de 1939.— 
A ñ o de la Vic tor ia . -El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
T. M. Areilza. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Dele-
cación de Industria .de Cádiz. 

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen-
tada por don Francisco Sánchez 
Martínez, por la que solicita au-
torización para ?.mpliar su fábri-
ca de cordones' de seda, sita en 
Sevilla: 

. Resultando que en la tramita-
ción del mencionado expediente 
Se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de 20 dé 
c-.gosto último, referente a insta-

lación de nuevas industrias y am.i 
pliacióh o transformación de lii| 
existentes; que la industria de re| 
ferencia está incluida en el gtu.| 
po c) de la clarificación estab eá , 
da en el articulo 2.5 del citado D(.| 
creto, correspondiendo, por lo|-
tanto, a este Departamento el| 
otorgar la autorización reglamen-i 
tairia. 

Esta Jefatura del Servicio, Ni-
cional de :Industria, de acuer?; 
cin la propuesta de la Sección co-
rrespondiente de la misma, ha re-
suelto: 

Autorizar a don Francisco Sán-
chez Martínez para ampliar su 
fábrica de cordones de seda, sita 
en Sevilla, con arreglo a las si-
guientes condiciones: 

Condiciones generales 
1.3 La presente autorización 

sólo será válida para el peticio-
nario de referencia. 

2.2 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro-
ducción sé ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado. 

3.3 La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el pl2.2o máximo de quince días, 
contados a partir de la fecha de 
la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL E S T A D O de la 
presente resolución, pasados los 
cuales sin realizarla se considera-
rá caducada la autorización. 

4.3 Una vez terminada la ins-
talación, el interesado lo notifica-
rá a la Delegación de Industria 
de Sevilla, para que ésta proceda 
a la extensión de la correspond-en-
te acta, de comprobación y auto-
rización de funcionamiento. 

5.3 N o podrá realizarse modi- ; v 
flcación esencial en k instalación, . 
ampliación ni traslado de la mis-
ma sin la previ» autorización de 
esta Jefatura, 

Dios guarde a V. S. .jnuchos 
años. 

Bilbao, 4 de mayo de 1939.-
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-
ción de Industria de. Sevilla, 
707-0 
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fA N U N G I O S 
O F I C I A L E 5 

^¿ C O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 22 de mayo de 1939 
Cambios de compra ele monedas 

fublicados de acuerdo con las dis-
bsiciones oficiales:. 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos ..'. 23.80 
Libras 42,45 
Dolares 94ü 
Liras . . . . . . 45 15 
Francos suizos ! ... 207 
Reichsmark ¿,45 
Belgas ... i 154 
Florines 4;95 
Escudos 38.60 
Peso moneda legal 2,07 
Coronas checas ... 31,10 
Coronas, suecas 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas ... 1.90 
Div:sas libres importadas volunta-

ria y definitivamente 
Francos ... 29,75 
:Libras 53,05 
Dólares 11,37 
Irancos suizos 258,75 
Escudos 48,25 
Peso moneda legai ... 2,58 

f7 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional de Ganadería 

Anuncio de subasta 
Existiendo propiedad del Estado 

los lotes de caballos qué a- con-
tinuación, se expresan, hiperinmu-
nizados con destino a la producción 
de sueros, la Jefatura del Servicio 
Nacional de Ganadería ha resuel-
to sean vendidos los mismos en su-
basta entre todos los Laboratorios 
o Centros dedicados a la elabora, 
ción y venta de productos químico, 
biológicos autorizados legalmente 
para ejercer la industria, la que 
se celebrará el dia I." de junio pró-
ximo, en la Jefatura de dicho Ser-
vicio, admitiéndose proposiciones 
«asta el 31 del actual. 

El pliego de condiciones para la 
subasta pufde verse en las ofici.' 

ñas del expresado Ministerio y en 
el Instituto de Biología Animal, 
Emijaj adores, 68, Madrid. 

Madrid, 12 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe (ile-
gible). 

767-0 

Número de caballos y su distribu-
ción por lotes 

Lotes Antígenos • 

N.2 de 

Caballos Pesetas 

1 
2 
3 
4 
5" 
6 
.7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

Carbunco. 2 
Mal Rojo 2 
Estreptococo. 2 
Tétanos. i 

id. 4 
- id. 4 

id. 4 
id.. 4 
id. 4 

Perfringens. 2 
Edematiens. 2 
Vibrión Séptico. 2 
Histolítico. 2 

10.000 
10.000 

(1) 6.000 

20.000 
20.000 
20.000 

20.000 
20.000 
20,000 
lO.OOO 

. 10.000 

. lO.OOO 
IC.OOO 

TOTAL 38 186.000 

(1) En período de inmunización 
pai'cial. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO 

Reapertura de Industria 

Tipo c) 
Don Gregorio Lozano Calonge, 

propietario de una fábrica de mo-
saicos hidráulicos, instalada en 
Illescas, y compuesta de ocho pren-
sas de dos plazas cada una y pna 
prensa de una plaza, solicita "au-
torización para ponería nuevamen-
te en funcionamiento. 

Quien se considere perjudicado 
con la rea.pertura de esta Indus-
tria, puede presentar sus reclama-
ciones, por-triplicado y debidamen-
te reintegradas, en, el término de 
quince días desde la. publicación 
del presente anuncio, en la- Dele-
gación de Ind.u£tna, Taller del 
Moro, núm. 3. 

Toledo, 9 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero 
Jefe, Julio Domínguez Arenal. 

734-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE SEVILLA 

Don Francisco Montes Vico, Pu-
reza, 45, Sevilla; solicita autoriza-
ción de la Superioridad para, es-
tablecer en MonteHano una indus-
tria de refinación de aceites ve-
getales. Capital a emplear: 80 a 
lOO.OOO pesetas de su propiedad. 
Valor de las instalaciones, GO.OOC 
pesetas. Tratamiento, unos 4.000 
kilos de aceite bruto por doble jor-
nada, de 12 horas en total. Preci-
sará importar parte de tierra deco-
lorante extranjera y posiblemente 
una, bomba de vacio, de proceden-
cia alemana. Personal a em5)lear, 
no se fija. Puesta en marcha, de 
seis a ocho meses después de con-
cedida la autorización. 

Quien se crea perjudicado por 
ello, reclamará por escrito, en esta 
Delegación de Industria, deiitro 
de los plazos de ocho y quince días, 
respectivamente, de las fechas de 
publicación de esta 'nota extracto 
en el "Boletín Oficial" de la pro-
vincia y en el BOLETIN OFICLAL 
DEL ESTADO en Burgos. 

Sevilla, 4 de mayo de 1930.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero 
Jefe, L. Sequeíros.' 

735-0 

A N U N C I O S 

PARTICULARES 
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Burgos 
Habiendo sufrido extravío los 

resguardos de depósito que a conti-
nuación se detallan, expedidos por 
esta Sucursal,.se anuncia al públi-
co para que el qüe se crea con de-
recho a reclamar lo veríflq[ue den. 
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la primera inserción de fste 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y ''Diario de Burgos", 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación, se exp£ dirán" 
los correspondientes duplicados, 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. , 

Resguardo de depósito número 
20.987, a nombre de don Eduardo 
Martínez Monteá, de pesetas no-
minales tres mil, en títulos de ;a 
Deuda Ffrroviaria 5% libre. 
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Resguardo de depósito númfiro 
&4.255, a nombre de doña Teresa 
O don Eduardo Martínez Montes, 
Indistintamente, de pesetas nomi-
nales dos mil quinientas, en títu-
los. de acciones "El. Porvenir", de 
Burgos. 

Resguardo de depósito número 
2.ai3, a nombre de doña- Teresa o 
don Eduardo Martínez Montes, 
indistintamente, de pesetas nonü-
nales mil quinientas,- en títulos de 
acciones "El Porvenir", de Bur-
gos. 

Burgos, 12 de in'ayo de 1939.— 
El Director, Fernanda Ruiz Coba-
nera. . 

479-P 

BANCO DE VALENCIA 
Habiéndose extraviado los res-

guardos de Imposición a plazo ñjo, 
números 738, 739, 740 , 741 y 742, 
constituidos en este Banco de Va-
lencia a nombre de don Rafael 
Sánchez de León y doña María 
Luisa Casanova Romá, indistinta-
laenle, se hace público por'medio 
del presente anuncio, que se inser-
tará por tres veces consecutivas, .con 
intervalo de diez días entre ellas, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-
TADO y periódicos de Valencia 
"Las Provincias" y "Levante", y si 
no se presentase reclamación den-
tro de los quince días siguientes a 
la última inserción, se expedirán 
los correspondiente, duplicados.de 
los resguardos extraviados, con 
anulación de los primeros, quedan-
do exento el Banco de toda respon-
sabilidad. 

Valencia, 17 de abril de 1939.--
Año de la Victoria.-^EI Sscretario. 
Eugenio Mata. 

480-P 
1—22-5-39 

B A N C O A L E M A N T R A S -
A T L A N T I C O 

S u c u r s a l d e M a d r i d 
Habiéndose extraviado los res-

guardos de depósito números 362. 
353, S95, 349, 354, 350, y 352, com-
prensivos de Mes. Finí nom. 810, 
41% Nordische Akt. Banic Pfd. 1911, 
G. M. nom. 200, 5i% Hamburger 
Hyp. Bank liq. Gold Pfd. Em. L. 
con justificantes para tomar parte 

en repartos, futuros, R. M. nom. 40, 
accns. Deutsche Bank, Fio. nomi-
nales 1.000, Renta Húngara oro 
(Caisse .Commune), Mes. nomina-
les '3.300, 3% Schewdische Reichs 
Hyp. Bank Pfd. v, 1935 Ser. II, 
Latg, nom. 100-, 5% Empréstito Chi-
no Hukuang Railway 1911 Germán 
Issue, y $. Ohil. nom. 1.500, 7% 
Caja de Crédito Hipotecario de 
Chile, respectivamente,- todos ellos 
a nombre de doña Encarnación 
Sánchez y. Sánchez, como usufruc-
tuariai y nudopropietaria de la So-
ciedad -Protectora de niños, Refu-
gio ds niños desamparados e incu-
rables, de Madrid, se anuncia al 
público para que puedan hacerse 
las reclamaciones correspondientes 
por quien ,se crea con derecho a 
reclamar dentro del plazo dp'un 
mes, a contar desde la fecha dé la 
publicación del tercer anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-
CO, pues transcurrido dicho plazo 
este establecimiento expedirá du-
plicados de dichos resguardos, anu-
lando los primitivos y quedando 
exento de tcdx responsabilidad. 

Madrid, 1 de mayo de 1939.— 
Año ,de la Victoria.—Banco Ale. 
inán Trasatlántico.-^Firma ilegible. 

485-P 

BANCO ARAGONES DE CREDITO 

Zaragoza 

Habiendo sufrido extravio ía li-
breta de Caja de Ahorros núm. 18, 
a nombre de don Manuel Martín 
y doña Oamien Oliver, de Urrea de 
Gaén, se hace saber para que i i 
psr.íona que se crea con derecho 
se presente en nuestras oficinas, 
Coso, 35. 

Transcurridos treinta dias de la 
publicación de este anuncio, sí 
procederá á la anulación de la r»-
'f?rida libreta, expidiéndose, otra 
nueva y quedando este Banco exen-
to de toda responsabilidad. 

Zaragoza, 6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario 
del Consejo de Administración, Ni-
canor Pardo Lanuza. 

492-P 

A D M I N I S T R A , 
CIONDEJUmOA 

C E U T A 
Edicto ' '' 

Juan Melgar" Collado, hijo de 
Antonio y de Sebastiana, natural 
de Algatocín (Málaga), xiomicilia-
do en Tetuán, Artillero, perten?. s 
cíente a'la 3.® Batería de Monta ,) 
de la Agrupación de Ceuta, qlí í 
fué herido el día 1.° de enero de í 
1937 • en Cuatro Vientos (Madrid). ] 
se desea se notifique al Juzgado 
de Instrucción de la citada agru-
pación de Ceuta, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publi-
cación del presente edicto, la ac-
tual situación del mismo, para su 
constancia en el expediente qu€, 
por ignorado paradero, me hallo 
instruyendo al mismo. 

Ceuta. 26 de abril de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Teniente Jue? 
Instructor (ilegible). 

560-A-J 

SANTA FE " 
Don Manuel Docavo Núñez, Magis-

trado. Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y su partido. 
Hago sat>er: Que a instancias de 

Angustias Molina Alvarez se ha dic-
tado auto con esta fecha, declaran-
do la ausencia en ignorado para-
dero de su esposo Manuel Sierra 
Ibáñez y mandando se llame poi' 
medio de edictos a dicho señor y 
a los que se crean con derecho a 
la administración de los bienes, que 
ella solicita. 

Y para que llegue a conocimien-
to del ausente y aquellos que se 
crean con derecho a la administra-
ción de sus bienes, se publica el 
presente, advirtiéndose que trans-
curridos seis meses desde la" pri-
mera publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, se acorda-
rá sobré la administración de los 
bienes y demás facultades solici-
tadas. 

Dado en Santa Fé, a 11 de marzo 
de 19i39.—ni Año Triunfal. — J51 
Juez de Primera Instada,• Manuel 
Docavo. — El 'Secretario, Antonio 
Cabrera. 

A-J 

Imprenta B. o: del Estado. 
BURGOS 


